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r Se declara texto olicial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Giiceta de Manila, por 
iu tanlo serón obíTgíitórjá^ en su cumplimiento. 

[Supn-ior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

—Serán suscntores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de. 26 ie Seliemhre de Í S 6 1 ) 

MANILA. 
G O B I E U N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Manila 1 0 de Febrero de 1 8 8 3 . 
Debiendo sal ir el 3 del actual á g irar una vi

sita al Distrito de Morong, vengo en autorizar al 
Excmo. S r . General 2 . ° Cabo, á la Intendencia ge
neral de Hacienda y D i r e c c i ó n de A d m i n i s t r a c i ó n 
Civil para que durante mi ausencia atiendan á la 
tramitación y despacho de los asuntos á que hace 
referencia el apartado 2 . ° del a r t í c u l o 
Decreto de 9 de Junio de 1878 hecho 
estas Islas en Noviembre siguiente. 

C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . 
P. de Rivera. 

H del Real 
eslensivo á 

CAPITANIA G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOI;. 

Orden general del Ejército del dia 2 de Febrero de 1 S S 3 , 
en Manila, 

E l Excmo. Sr . Capitán General ha dispuesto que 
el sábado 3 del corriente á las 7 y l i 2 de su ma-

celebre Consejo de guerra el Regimiento de 
Artillería Peninsular para ver y tallar el proceso ins
truido al cabo segundo del 1 .er Batallón de dicho R e 
gimiento Francisco iMartiuez Mora, acusado del delito 
de abandono de guardia, inobediencia y taita de res-
pelo ú sus superiores. 

Dicho Consejo será presidido por el Sr . Coronel T e 
niente Coronel D. Joaquín Bassols y Folguera, l.er Jete 
accutenlal del mismo Regimiento, c o n s t i t u y é n d o s e con 

.ar/eglo á Ordenanza para lo que la Plaza dará las 
oportunas ó r d e n e s . — T o d o s los Ütic iales de esta guar
nición trancos de servicio as is t irán á dicho ac to .—El 
Brigadier Jefe de E . M . , Sabino G á m i r . — C o m u n i c a d a 
á los Cuerpos é instilutos militares de esta guarnic ión.—• 
E l Coronel Teniente, Coronel Sargento mayor interino, 
Francisco Giménez. 

GOBIERNO M I L I T A R D E L A P L A Z A D E MANILA. 
Orden dé la Plaza del dia 2 de Febrero de 188.'}. 
E l dia 4 del actual y con arreglo á lo dispuesto 

en la Real orden de 28 de Febrero de 1 8 7 7 , p a s a r á n 
revista de Comisario los Cuerpos que se detallan á con
t inuación en la forma siguiente: 

E l Comisario de guerra de 2.a clase D . Franc i sco 
López Lozado, la pasará á las siete de la m a ñ a n a 
á la Academia de Alumnos y E s c u a d r ó n de F i l i 
pinas alojado en Santa Luc ía ; seguidamente las par
tidas sueltas que las constituyen los S r e s . Jefes y Ofi
ciales é individuos de tropa que tienen sus Cuerpos 
ausentes, los que d e b e r á n para este acto reunirse 
con a n t i c i p a c i ó n en el cuartel antes dicho llevando 
los correspondientes justificantes que acrediten su 
personalidad. 

E l de igual g r a d u a c i ó n D . Benigno Toda y L i -
'^s , la pasará á las siete al Estado Mayor de Plaza y 
d e m á s Jefes y Oficiales que tengan destino en é s t a 
los cuales se r e u n i r á n para este acto con a n t i c i p a c i ó n 
eií la S a r g e n t í a mayor de l a Plaza . 

E l Comisario de guerra (Habilitado) D . Antonio O r -
beta y Barre iro la pasará á las siete al B a t a l l ó n Obre
los de Ingenieros, alojado en Meisic; á las siete y 
fnedia á las C o m p a ñ í a s del Regimiento Art i l l e r ía Pe
ninsular alojado en la Fuerza de Santiago y Obreros 
de la Maestranza; á las ocho, á las C o m p a ñ í a s restan
tes de dicho Regimiento acuartelados en el del R e y . — 
«̂ 1 General Gobernador, Antonio Moreno del V i l l a r . — 

Comunicada á los Cuerpos de esta g u a r n i c i ó n . — E l 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
Franc i sco G i m é n e z . 

__— 3 
. H ? . Z'AlMi : • I Ú U Í Í \ ai 6iíU> v.'iüiáiA 

S E R V I C I O D E L A PLAZA P A R A E L 3 D E F E B R E R O 
D E 1883.1 

Jefe de dia de inira y ex lra i f iurós .—El S r . Coronel 
D. Angel de Pazos .—Imaginar ia ,—El S r . Coronel T e 
niente Coronel D. Fé l ix Lalorre. 

Parada los Cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — V i s i t a de Hos
pital y provisiones, n ú m . 7. Sargento para paseo de 
enfermos, n ú m . 5 . 

De orden del Excmo. Sr . General Gobernador Mili
t a r . — E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

Anuncios o ¡cíales. 
S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

DK Kiunr.'AS. 
D . Maximino Serraller, cesante del destino de Oficial 

2 . ° Inspector de la fóbrica de puros de Meisic, solicita 
pasaporte para regresar á la Península , en compañía de 
su esposa y tres hijos de menor edad. L o que se anuncia 
al p ú b l i c o para su c ó n o c i m i é n t o . 

Manila 1." de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Enrique Contreras Crooke, e s p a ñ o l peninsular, so
licita pasaporte para regresar á E s p a ñ a . Lo que se 
anuncia al públ ico para su conocimiento. 

Manila 1.° de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

JUNTA D E O B R A S D E L P U E R T O D E MANILA. 
C U E N T A general definitiva de ingresos y gastos de la Juntad6 

obras dei Puerto de iVlanila, correspondieiite al 3,er trimes" 
tre de 188:2, que se rinde al Tribunal Superior territorial 
de cuentas de estas Islas, en cumplimiento de lo dispuesto 
por Rea orden núm. 630 de 27 de Julio de ^881, y se 
publica, adem s, en la Gaceta de Manda con urreglo á 
lo prevenioo en el apartado 13.° del art 7.° del Real 
decreto de 2 de Enero del 1 8 8 U . 

I M P O R T E S . 

3.e, TRIMESTRE DE 1882. 

/ E n la caja de la 
K- • . ÍPaííaduria.—An 

trimestre. 

Parciales. 

Pesos. Cent. 

3 .709^9 2i 

Totales. 

Pesos. Cent. 

E n el Banco E s 
pañol Filipino. . 8oo.3'25'64 8o9.03o'23 á! 

INGRESOS. 
Producto de los impuestos es
tablecidos por el art i.0 del 
Real Decreto de. 2 de E n e r ó 

rf<;1880. 
Dos por ciento de los valores de 

importación 
Uno por ciento de los valo

res de exportación. 
Impuesto de 2 • y 10 céntimos 

de peso sobre el tonelaje. . 

Arbitrio de corrales de pesca de 
la balda de Mani la . 

Percibido de la Administración 
de Hacienda piíblica de Ma
nila, como importe de las l i 
cencias por la Capiiania del 
Puerto respectivas á los me
ses de: 

88.536444 

19.-205 4 4 

I3 . i78'66 I i 0 . 6 4 0 ' i 4 

[Febrero. . . 
1882... Marzo.. . . 

'Abril. . . . 

Ingresos eventuales. 
Ingresado en la uaja de 

la Corporación como 
importe de la venia 
de M piedras proce
dentes de las canter.'S 
de A ngono, verificada 
en 5 de Julio úl t imo. 

Id . id. id. de 31 id. ve
rificada en 27 del 
mismo. 

1.444'25 
l.717'75 
1.452'o0 4 . 6 ) 4 Í 5 0 

23'2{ 

23'2o 46*50 

Beneficio l íquido obtenido en 
el giro de ps, 20.00u al Sr. 
Cónsul de r.s^aña en Hong-
kong con destino á la mejora 
y envío de piedra granítica 
para la obra de mejora de los 
muelles. .OSO'OO I . i 9 6 ' o 0 

Total. 985,386*47 2 

G A S T O S . 
Sección 1.a—Gastos generales. 
Capítulo l . o - D i r e c c i ó n y ad

ministración de las obras. 
Art. l .o—Personal.—Haberes 

del personal de la Dirección 
facultativa y pagaduría en 
el trimestre de la fecha. 

Art. 2.o— Material. Consigna 
cion fija para gastos de escri
torio y dibujo en el trimestre 
actual. 

Cap. 2.o—Secretaría-Conta
duría. 

Art. l .o—Personal. Haberes 
del personal de la Secretaría-
Contaduría en el presente 
trimestre. 

Art. 2.o—Material. Consigna
ción fija para gastos de escri
torio y alumbrado y los que 
ocasionen las sesiones de la 
Junta en igual periodo. 

Cap. 3.o—Gastos de recauda
ción de los impuestos 

Art. l .o—Personal.—Haberes 
del personal auxiliar asig
nado á la Aduana de Manila 
para la liquidación y recau
dación de los impuestos en el 
trimestre de la fecha. 

Gratific-tciones devengadas por 
los S í e s . Administrador y 
Contador d« ¡a Aduana desde 
el 17 de Enero al l .o inclu 
si ves de Marzo del año ac
tual. 

Art. 2.o—Material.—Gastos de 
escritorio é impresos en el 
propio trimestre. 

Cap. 4 .o -Gas los generales de 
la Junta. 

Artículo único -Alqui leres de 
la casa que ocupan las ofici
nas de esta Junta durante el 
trimestre aclual . . 

Sección 2 .a—Construcc ión del 
nuevo Puerto. 

Cap. l .o—Adquis ic ión de un 
tren de limpia. 

Artículo único. Pago de telé-
gramas dirigidos á Furopa, 
situando tondos y comuni-

l 

.630*98 

90*00 4,720*98 

832*98 

75*00 907k98 

1.310*61 

147*32 

124¿99 1,552*92 

240' „ 240* „ 
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cando instrucciones. . 141*18 

Cap. 2.o—Apertura de can
teras. 

Artículo único. Invertido du
rante el trimestre actual en 
los trabajos de la apertura de 
canteras, que se practican en 
Angono. . 3 620'45 

Cap. l i o — E x p l o t a c i ó n de can
teras. 

Artículo 2.o Trasporte de la 
piedra. Invertido en habe
res de la tripulación de la 
lancha de vapor y gastos de 
esta euibarcacion. . 2o8471 

Idem. - Certificaciones de obra 
ejecutada durante el trimes-
tre en la construcción por 
contiata de cat n;e gabarras. 11,970' 

Sección 3 .a—Goiservuion y 
mejora del Puerto actual, 

Gap. i.o Conservación del 
Puerto interior. 

Artículo único. —Sostenimiento 
del tren de limpi i , (perso
nal y material) conserva
ción de edificio , boyas, y 
deraJs gastos ap ic.ibles á 
este servicio ocurridos du
rante el trimestre. 

141'18 

3.620'43 

12.228'"! 

4.016'77 4.016'77 

Hong 
i 1.809'79/ 

Gap. 2 .o—Reparac ión y me
jora de los muelles. 

Artículo ú n i c o . — I n 
vertido durante el 
trimestre en las 
obras de repara
c ión , ensanche y 
mejora del puerto 
interior. . 13.426 36\ 

Idem -Adquis ic ión , 
flete, seguro, comi
s ión y demás gas 
tos de piedra graní-
tic i para la misma 
obra remitida por 
el Sr. Cónsul de 
España en 
kong. 

Idem, — Reconstrucción del 
puente sobre la embocadura 
del canal de Vitas.—Inver
tido en esta obra duiánte el 
trimestre. 

Cap. í í;o—Conservación y me
jora de los esteros. 

Art. ; . o - C o n s e r v a c i ó n . - I n 
vertido dura me el trimestre 
en los gastos de todo género 
originado- por la limpia del 
estero de Binondo. 

Sección 4 .a—Disminuc ión de 
ingresos. 

Gap. 3.o—Impuesto sobre el 
toiielaje. 

Artículo único.—Mevuelto al 
S r . Cónsul general de Bél 
gica por derechos de tone
laje satisfechos de ra s por la 
barca de dicha nación " E l i -
zabeth." 

POR CUENTA l)E LOS CREDITOS DEL 
PRESUPUESTO GKNERAL DE GAS10S 

DE 1881. 
Sección 1 .a—Gastos generales. 

Capí tu io4 .o - Edificio para ins
talación de ias oficinas. 

Artículo único Haberes de un 
guarda e cargado de la cus
todia de los materiales dis
puestos para la constr ucción 
del expresado edificio. 

Sección 2.a—Construcción del 
nuevo puei'to. 

( ap. 6.o —íViate;ial para terra
plenes. 

Artículo único .—Invert ido du
rante el trimestre en la cons
trucción del mismo. 

Cap. 7.o—Obras accesorias. 
Art. Lo—Encanzamiento del 

Pasig.—Invertido durante el 
trimestre en los trabajos de 
construcción de las presas 
de cerramiento parcial de los 
brazos secundarios del rio 
Pasig. 

Id en los trabajos de dragado 
en la barra de Napindan. 

23.236'15 

1,203'83 26.439'98 

808'66 808'66 

136'47 136'47 

36' , , ^6- „ 

1.721'40 1.721'4a 

613' 

15441 

Total. 

767,41 

ps. 57,338'91 

Ingresos. 
Gastos. 

Comparación. 
9o8,386'47 2[ 
57,338'9l 

Existencia, ps. 928,047'o6 i \ 

Situación de ¿a existencia. 
E n la caja de la Pagaduría. —Anticipaciones 

para obras y servicios a cargo de la un-eccion 
facultativa. . 566'70 2i 

En poder del Sr. Cónsul de España en Hnng-
kong —Resto de fondos girados para adqui
sición de piedra gran tica, con destino a las 
obras ue mejora de los muelles. . 8.i90'21 

r r .• ,r» / E n depós i tos 75 OliO'OO 
E n e f e c t i y o e n e l B a n c o ^ 9l9,-.90'6o 

Español Filipino. .( con,iente. j 8 4 4 . 2 9 0 ' 6 § 

; Suma igual. ps. 92S 047'56 2i 

Manila 30 de Setiembre tfe 8 8 2 . — E l Secretario-Conta
dor, Federico Gasademunt. - Conforme. E l drainistrador 
Central de Aou.^na^, Ricardo de Vargas .—El Capitán del 
Puerto, ntonio Terry.—rV.o B .o—Los Vocales Intervento
res ue turno, Ramón Pozas.—Gonz..lo Tuason. 

Examinada por la Junta de obras del Puerto de >• añila 
en sesión ordinaria de esta feciia.—Manila 27 de Enero (¡e 
4883.—El Presidente, Manuel E n r i q u e / . — E s copia, F e 
derico Casademunt. 

SECRETARIA DE LA Jl.NTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 16 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se su

bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón*de actos públicos del edificio llamado 
antiyua Aduana, la venta del ediíicio que ocupó la Fábrica de ta
baleos de la Princesa en ála'abon, con su cerca y solar, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones siguieule, y con las modi
ficaciones que al final de dicho pliego se insertan. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 31 de Enero de 1883.—Miguel Torres. 

Intendencia general de Hacienda de Filipinas.—Pliego de con
diciones para la venta en pública subasta del edificio en que 
estuvo la Fábrica de tabacos de la Princesa en el pueblo de 
Malabon de la provincia de Manila con su cerca y solar, todo 
de propiedad del Estado. 

1.a La Hacienda vende en pública subasta el edificio que ocupó 
la Fábrica de tabacos de la Princesa en el pueblo de Malabon de 
esta provincia con su cerca y solar. Este consiste en un rectán
gulo de 107*64 brazas realengas d" frente por l i4'48 de fondo 
que dan una extensión de 13,4UU brazas realengas cuadradas. 

La vasta edilic cion, abandonada y derruida en parte, consta 
de ocho cuerpos iguales é independientes que contenían los ta
lleres, establecidos de un modo perlectamente simétrico á uno 
y otro lado de un extenso rectángulo cerrado en su frente por los 
departamentos de ingreso y por la casa Inspección y en su fondo 
por los depósitos de tabaco en rama y de materia elaborada, así 
como por otras dependencias de servicio que forman un pabellón 
saliente: una galería interior de cinco metros de anchura circunda 
el gran pátio central del eslablecimirnto y toda la edificación 
está encerrada dentro de una cerca de zócalo y pilares dé fá
brica con enverjados de hierro, con garitones de piedra en cada 
uno de los cuatro ángulos y con dos pabellones aislados á derecha 
é izquierda del hueco de la entrada. 

Toda la edificación es de fábrica ordinaria y de una sola 
planta con excepción de las partes correspondientes á la casa 
Inspección y á los departamentos de oreo de los talleres que 
forman plantas superiores con sus correspondientes escaleras de 
acceso: las cubiertas son de teja sobre armaduras de madera 
con apoyos centrales en los talleres y con pilares de fábrica en 
los departamentos de oreo, los que insisten sobre un ángulo del 
taller á que pertenecen y sobre la parte correspondiente de la 
galería en general del pátio; esta se cubrió con azotea apoyada 
en los muros de los cuerpos de edificación y en fuertes pilares 
de ladrillo: los pavimentos son de tierra apisonada en los patios 
de baldoza ordinaria en los talleres y en la galería del pátio 
de enlosado granítico en la parte central del gran vestíbulo de 
ingreso, de enlosado ordinario en el resto del mismo y de ma
dera en los pisos superiores. 

La edificación de un solo piso comprende una superficie cubierta 
de doce mil trescientos cuarenta y cuatro, treinta y tres metros 
cuadrados; el área cubierta con edificación de d"s pisos abraza una 
extensión 2646*32 y las galerías azoteadas cubren un espacio de 
I607'o0 metros'cuadrados, formando un total de 16.398*15 metros 
superficiales eliárea que cubren todas las edificaciones, medida 
entre los haces exteriores de los muros ó pilares que las forman 
y por último la cerca de recinto tien un desarrollo de 786,00 
metros lineales descontadas las longitudes de muro de los pabe
llones anteriores y posteriores adozad-s á dicha cerca. 

2 » La venta se efectuará bajo el tipo en progresión ascendente 
de 86,340 pesos 6 i céntimos. 

3 " La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital en el salón de actos públicos del edi
ficio llamado antigua Aduana, el dia 16 de Febrero próximo 
á las diez de la mañana. 

4.A Constituida la Junta en el sitio y hora espresados, prin
cipiará el acto de la subasta dándose á los licitadores el plazo 
de diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5 8 Las proposiciones se harán por escrito con entera suje
ción al modelo que á continuación se inserta y se extenderán 
en papel del sello 3*, espresándose en letra y en guarismo 
la cantidad que se ofrece por la finca que se subasta. Dichas 
proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado, indicándose 
además en el sobrescrito la correspondiente asignación personal. 

6 a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de Depósitos de 
esta Capital la cantidad de 4317 pesos (14 céntimos á que as
ciende el 5 p § del valor total en que ha sido tasada la finca. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
las fianzas de licitación, el Presidente dará número ordinal á 
las admisibles haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pro
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura y escrutinio de las 
proposiciones por el órden de su numeración, leyéndolas 

Presidente en alta voz y tomando el actuario nota de cada UQ. 
de ellas. 

La linca subastada se adjudicará pruvisiouaiuienUi al uíejüf 
postor, naciendo el PresiuCiile eu aiu» vo¿ iu Ucoáurauiuu con, 
pétenleá reservado la aprubaciou deúmliva ..e eoU micudeoca 

y.» Si resultasen iguales dos o iua.> propu&tuiuueo ^uc 
las más ventajosas, se aunra nciiaciju .c. ^ui pur uu curto iéN 
mino que lijará el Pre&idenle, solo entre o» a .t^res üe aquella» 
adjudicándose el remate al que mejore mao ¡>a propueata. ¿ 
el caso de no querer mejor r muguuo ue io& que hicieron J 
proposiciones mas ventajosas que reouiwu'ou i0uaico, so hai* 
la adjudicación en favor ue aquel de ellos ci^o puogu tengj, 
t i número ordinal más b:jo. 

10. No se admitirán rcciaiiiaciunes ni ooservuuiónes ue nin, 
gun género respecto al louo o ai¿aua parte Uui jeto de la su, 
basta, sino para ante eata inteauejjcu general después Uc cel©. 
brado el remate, salvo siu euiliurgo iu \ ta coiueuoioüo-aJüimjj, 
trativa. 

11. Finalizada la tubasta, el l'reaiueute exigirá uel reinj. 
tante que endose en el acto á favor ue ia üacieuua j c^u u espijJ 
cacion oportuna el docuineuto uei uepooioo para licitar, ei cual Ü0 
se cancelara hasta tanto que se a^rucue ia ouuaBt.a ^ cu su virtud st j 
escriture el contrato á sausiaccion de eatu ínúcuoeucia ¿eueral. 

Los demás documentos de ueposito seiau u,c>uciuoo cu ei acti 
á los interesados. 

í-¿. L l actuario levantará la correspondiente acta ue la subasta 
que firmaran los Vocales de la Junta y en tm cbt,auo unida al ex̂  
petúente de fu razón, se elevara por ei PrcaiUeai,e a la apr^uaciot 
Ue esta Intendencia geuerai. 

13. Hecha la aujudicacion definitiva se üotilicará en í'urinj 
al rematante. 

14. La Hacienda entregará a dicho rematante las euiúcaciones 
y solar que se p^nen a la venta, dentro ue toa quince dias 
siguientes alen que tenga lugar ia noLiucacion que expresa la con-
dicion que antecede, previJ el pa¿,o por aquel u¿ ta cauiauau total 
en que nuinese siUo beüua la aujuuicaCion. 

10. Si trascunese dicno paüú siu ^ae el rematante hubiese 
ingresado en el Tesoro el iai^orte total ue ia aujauioac on se 
tendrá por rescindido el contrato á pcrju cio uei au&uu ieaiaiante 
cuya declarado . corre&jjonde a la autunuau quo io numere apro
bado y sus electos serán: 

1 u Uue se ceieure nuevo remate najo i0üaies condiciones 
pagando ei rematante la uuerenc.a uel primero ..i ¡je0uaoo, y 

"2* Que satisfaga tammen aquel loa ^cija c.o& 4ue hubiere 
recibido el Estado asi c'óüiu ei det.os.io a ^ue OJ rencro la clausula 
de este pliego que peruera el rematante euiiío uim.a. 

Itt. En la ejecución y venta de ios bienes eu que haya de 
hacerse electiva la responsamliuau uei rematante oe procederá 
sumariamente y por los tramites de la vía ue apremio cot5 
arreglo a lo que para la recauUuCiou ue triirntos, rentas y 
créditos del Fisco estanlecen las Lejeo c instruccioues de Ha
cienda pública. 

11. Si dentro del plazo concedido en la ciauauia 14 el rema
tante realizase el pago, la ilacienua &e omi¿a a utorgar la cor
respondiente escritura ue venta y a pontír ai comprador ea 
posesión de la ñuca. 

Ib Los guatos del otorgamiento ue la escritura y demás á 
que dé lugar la trannlacion uei ex^euiea.e h a c a que se halle 
el coniprauor en plena y pacíuca poseaiou. Serán do cuenta de el 
remalaule. 

10. Las cuestiones que pudieran suaCitarse acerca dei cum
plimiento, rescisión y eiectus ue este conti'iitú antes y uespues 
üe celeurada la subasta, se resolverau gubérnativamente salvo 
sin embargo la vía contenciosa estabieciua uu ,aa i-o.tes n0entes. 

2U. Si se entablase reciamaciun suuie CAOOOO o íaitu ue eâ " 
bida y del expediente resultase que uieiia iaiua u exceso iguala 
á la quinta parte de la es^resada en ia cía. auia 1.-% ..cía nula 
la venu, quedando por el coutrano iirme y suusistente y sii 
derecho a indemnización la Hacienda ni eoulpraUór si la falta 
o exceso no llegase a la quinta parte. 

AdverleTicia. 
El expediente en que consta la valoración y plano del edi

ficio que se trata de euagenar, estará oe uiauiheoto en la Es
cribanía de Hacienda hasta el uia ue la suuasta. 

Las modnicacioues de que arriba se nu liecno mérito sol 
del tenor siguiente: 

El tipo señalado en la condición 2,a sera el de 57,227 pesos 
73 céntimos. 

El deposito previo para licitar á que se refiere la condición 
6." sera de 2861 pes s oti céntimos. 

La lianza definitiva que determina la condición 14, será d« 
5722 pesos 76 céntimos. 

.».< ode¿o df proposición 
D. N. N. vecino de que habita caile ue . . . . ofrece adquirir 

el edificio en que estuvo la rabnca ue tauac.os de iu Prmcesa en el 
pueblo de Malabon de la provincia de Maúna, con su cerca y solar 
en la cantidad de con entera suj. cion ai piie¿o de condiciones 
publicado en la Gaceta üe JuamlaUit 

Fecha y nrina del interesado. 
Es copia, M. Torres. 

SECRETARIA DE LA JUMA DE ALMONEDAS 
OE LA ADMINISTRACION CIVII, 1>K KIMI'INAS. 

Por decreto del Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración Civi l , se sacará a publica subusta ei arriende 
por un trienio del arbitrio de mercados p • uncos dei quinta 
grupo que comprend -, los pueblus de Ca aniua, ü iouyao, 
santa Rosa, Bii.ang y S. Pedro ue runasan de la provincia 
de la Laguna, b.ijo el tipo en progr sioa as endenté de 
mil novecientos veinte pesos auu les, y c u sujeción áí, 
pliego de condiciones que se inseua a eóntinuacion. Cayo 
acto tendrá lugar ame la Junta de Uiaohed s de la 
misma Administración, calle de Amia num . lutr unuros, 
y en la subalterna de dicha pruyíncia, el dia veintisiete 
de Febrero próximo, las diez en punió de su ui .riaiii . 

Manila Tó de Enero de 1883. heiix kjujúai 

Dirección general de Adminisi ación uní de F i i ip i iuu .— 
í>íiego de condiciones para ei anwuUo de arbunode merM-
dos puJMcos dé lo ." grupo de la provincia de la Laguna, apro
bado por Real órden ue 16 de Juaio de 1 d(J, publicado 
en la Gaceta núm. 2 5 2 éohéspoitíaénte al dia 10 & 
Setiembi'e del mismo año. 

1.a Se arrienda por el término de tres años el arbitri© 
arriba espreiado, bajo el tipo en progresión ascendente 
elde 1920 pesos anuales. 



(iaceta de Manila.—Ñúm. 34 3 Febrero de 4883. 44T 

2 a El remate se adjudicaríi por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar sinmlinneamente ante la Junta 
ge Almonedas de la Dirección general de Administración 
Civil v la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se yerincará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á 
la forma y conceptos del modelo que se huerta á conti
nuación, en la inteligencia de que serkn desechadas las 
que no estén arregladas á dicho mode'o. 

4. a No se'admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y s¡n que acredite con 
el correspondiente documento, que entregan en el acto 
al Si*. Presidente de la Junta haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
5 en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre la subasta la 
suma de 288 pesos, equivalente al cinco por ciento 
deí importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á lus lidiadores cuyas proposi 
cienes no hubiesen sido admitidas terminado el aclo del 
remate, y se retendrá el que pertenezca ai autor de la 
proposición aceptada y que habrá de endosarse k lavor 
é e la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta ou el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasia y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durame los quince minutos 
siguientes los lidiadores entregarán al ^r . Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se numerarán por el orden que se reciban y después 
de entiesados no podrán retirarse bajo pretest ) alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en 
alta- voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se re
petirá la publicación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un' pliego fuere abierto y se adju
dicara provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto 
se decreta por autoridad competente la adjudicación de
finitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
prbceder/i en el acto y por espacio de diez minutos, a 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

En el casodequelos liciladores de que trata el párrafo 
anterior se m garan á mejorar sus proposiciones, se ad-
iudicar-i el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

¡Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia la nueva licita
ción oral tendr-i eteclo ante la Junta de Almonedas, en el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida antici-
pacion. E l licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto persona'mente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si asi no lo verilícan renuncian 
su derecho. 

b'.a El rematante deber'i prestar dentro de los cinso 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9.a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó im 
pidiere que esta tenga efecto en el término de diez dias 
contados desde el siguiente al en qüe se notiíique la apro
bación del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
Ü perjuicio del mismo rematante con arreglo al artículo 
S.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 18o2. Los 
efectos de esla declaración serán: l .o que se celebre 
nuevo lemate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
reni.uante la diferencia del primero al segundo: 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibida 
el hstado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito de 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle ble 
Res hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquello 
no álcaü'.ásé. De' no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante. 

iO. E l contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al electo por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto sera en perjuicio de los intereses del arrendador, á 
menos que causas agenas a su voluntad y bastantes á juicio 
de la Dirección de Administración Civil, no lo ¡ustitiquen v 
motiven. 

' I- La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonara precisamente en plata ú oro por trimestres anti
cipados. 

'2. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
venhcarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe 
de dicha multa, así como la cantidad a que ascienda la 
"lensuahdad se sacarán de la fianza, la cual será repuesto 
j j el lniprorogable plazo de quince dias y de no hacerlo 
¿ ,'escindii,á el contrato, cuvo acto producir., todos las 
Rectos previstos y prescritos'en el artículo 5.o del Real 
i'ecreio antes ÚUiáo 

Iranscui ridos los dos plazos de que se hace mérito 
d '-d 1° anterior, el Jefe de la provincia suspendel-á 

»ae luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
^ecaudacion del arbitrio se verifique por Administración. 

E l Jete de la provincia marcará en cada pueblo el 
pl ' 0 0 Paulos donde debe constituirse el mercado v las 
nieiWi ^V611*8 6 sitios de los nos ó esteros próximos al 
embar, deban atracar ,08 ca-scos' ban¿a8 v demás 

aleaciones menores análogas para efectuar sus ventas 
] s ma^o i Cüntv*tlsla no Pod™ exigir mayores derechos que 

-rcaoos en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 

diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. L a 
tercera intl'accion se castigará con la rescisión del conirato 
que producin todas las consecue.icias de que se hace mérito 
en la cláusula 1 2. 

16. Se prohibe terminantemente bajo la inmediata res
ponsabilidad de 1» autoridad local, establecer en las calles de 
los pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos lijos ó ambulan
tes de ninguna especie, debiendo situarse todos en las !'lazas, 
mercados ó parajes designados al efecto por el 'efe de la 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que consi.iere convenientes para 
poner á cubierto de la intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios mar
cados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas por más que en las puertas ó parte esterior 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
ó muestras de telas ó efec os siempre que no intercepten 
la via pübüca; las t endas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
de los particul >res, los cuales puedan vender eu ellos libre
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado ni á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedaran sujetos al 
pago de los derechos de tarifa. 

17. Para coi lar abusos en perjuicio del contratista y 
aclai-ir las dudas que pueda. suscitar la regia anterior, 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada á una lainilia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efecios ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma "en ellos alguna persona no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguióme 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse ^ la auto
ridad para la imposición de la mulla correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores 
los Jefes de provincia podivn amorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes de los mer
cados, oyendo previamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de ios derechos prefijados en la tarifa. 

19. L a autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al 
contratista como representante de la Administra' ion, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, á cuyo efecto le entregará la 
autoridad provincial una copia certificada de estas con
diciones. 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, -i no ser que los dueño i de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este tin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias y 
si aquellos fuesen de mamposiería cuidaran de blanquearlos 
por lo menos una vez todos los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y en 
los sitios habilitados para Centros de contratación sin per
juicio de las facultades privativ.¡s de ¡as autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contrátisias y en tai con
cepto harán la designación y distribución de puestos, res
petando siempre el derecho de posv-Sion de los vendedores 
y dispondrá que los carros se coloquen sin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente serán consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciba por 
ventas hechas fuera de los sitios habibtados para centros de 
contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos corr -spondientes cuando los vendedores concurran 
en oíros dias distintos á los sitios designados por la auto 
ridad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

2o. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadi • se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Administración Civil , para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga a la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. L a Administración s-. reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
prévia la indemimacion que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subai-riendo pudiera resultar al arbitno, 
será responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común porque la 
Administración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. E n el caso de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbitrio 
á subarrendatarios dará cuenta inmediatamente al Jefe de 
la provincia acompañando una relación nominal de ellos y 
solicitará los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y es-
pedidon de títulos serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos 
sobre policía v ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este con 
trato, en cuyo caso podrá represeníar en forma legal b» 
que á su derecho convenga. 

31. E n el caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio 
otorgamiento de la escrito ¡a correspondiente. 

Tar i f a de derechos. 
1. a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del tereno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo con sujeci .n á la regla que 

precede lo que corresponda á cada tienda ó tapánco lijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedarán e-ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 
h.o de la regla '6 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
cláusula 18 del pliego de condiciones pagarán dos cuartos 
diarios pciv cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará a todas tas bancas, cascos y 
demás embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jefe déla provincia en virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase 
de embarcaciones semejante diez cuartos también diarios por 
el tiempo que dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó "fuera del buque. 

§.a E l contratista no t-ndrá derecho á cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen i los ountos anterior 
meme citados siempre que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzca á las plazas para realizar allí la venta. 

Manila 13 de Enero de 1883. - E l Jefe de la Sección 
de Gobernación, Francisco de P. Calvan. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
D. N. N. vecino de N. ofrece lomar • su cargo por el 

término de tres año'< el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos de S o grupo de la provincia de la Laguna, por la can
tidad de... pesos (pf's...) anuales, y con enu-rasujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm. . . de la Gacela del 
di t del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de 28S ps. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 2 

A R T I L L E R I A M A E S T R A N Z A D E L D E P A R T A M E N T O 
DE FILIPINÁS. 

Junta facultativa. 
Debiendo precederse en la Compañía de Obreros de esta 

Maestranza á cubrir cuatro plazas de cabos primeros, dos de 
cabos segundos, dos de obreros primeros europeos y diez 
y nueve de obreros indígenas, con los oficios que se mar
can en el estado que á continuación se espresa, dotadas 
con el sueldo anual que en el mismo figura, derechos pa
sivos, y además con el jornal laboral según la aptitud 
y calificación del obrero, que puede variar entre los lí
mites de cincuenta céntimos de peso, y un peso y cin
cuenta céntimos; se anuncia para su debida publicidad, 
pudiendo los aspirantes examinar el programa de exáme
nes por el que se han de regir los que obtengan dichas 
plazas, que estará de manifiesto en las oficinas de esta 
dependencia. 

Las solicitudes deberán ser dirigidas antes del dia 15 
de Febrero próximo al Sr. Teniente Coronel Director de 
este Establecimiento, acompañadas de certificado de buena 
conducta, de poseer el dibujo ú otro hecho ó circunstancia 
recomendable, y de aptitud si lo tuviesen, espedido por 
uno de los Parques de l.er órden, ó Establecimientos fa
briles del Cuerpo. 

Sueldos 
Clases. N.9 Oficios. anuales. 

[Cabol.9. 
Eur©-j Id . . 
peos.) Id . 

( Id . . 
(Cabo 2.8. 
\ Id . . 

Id . .<,Obrero. . 

189'56 ps. 
189'56 id. 
189'56 id. 
189'S6 id. 
174' 

Manila 31 de 
nuel Gómez.—V 
turo de Molins. 

174' 

465' 
16o' 

Forjador-ajustador. 
Carpintero-carretero. 
Armero. 
Artificiero. 
Forjador-ajustador. 
Carpintero-carretero. 
Tornero de metales y ma

dera. 
Guarnicionero bastero. . 
Ajustadores. 
Carpinteros carreteros. . 
Armeros. 
Guarnicionero. 
Basteros. 
Pintores. 
Artificieros. 
Linternero. 
Fundidor. 
Moldeador. 

Enero de 1883.—El Capitán Srio., Ma-
B . ' — E l Teniente Coronel Director, Ar-

2 

id. 
id. 

id. 
id. 

58'4Ó id. 
58'40 id. 
58'40 id. 
58-40 kl . 
í>8'40 id. 
58'40 id. 
58*40 id. 
58'40 id. 
58'40 id. 
58'40 id. 
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S E C K E T A U I Á D E L A C O M A N ü N N O I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO ' FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Ecoiióinic:.; Ici Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 20 del entcante Febrero, á 
las diez de su inañaiui, se sacará á primara l icitación pú
blica el suministro do los materiales que se necesiten 
en el Arsenal de Gavite, con estricta sujec ión al pliego 
de condiciones que á cont inuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia 
Jupia que se reunirá en h» casa Comandancia genera!. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su-
bastn, presentaran sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello 3 .0 y acompañadas del documento de d e p ó s i t o , 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se advierte 
que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de su propos i c ión bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 30 de Enero de 1882.—Francisco Vila. 

Contaduría de acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de los materiales que soit necesarios en este 
Arsenal para las obras de la Comandancia general del 
mismo. 
1. a L a licitación tiene por objeto el suministro de ios 

materiales comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los mate
riales para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada re lac ión. 

3 . a L a subasta tendrii lugar ante la Junta E c o n ó m i c a 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gacela de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con s u 
jec ión al unido modelo y se presentarkn en pliegos cer
rados al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que 
la p r o p o s i c i ó n , pero tuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador un documento que acredite haber 
impuesto en la Tesorer ía Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metiilico ó valores admisibles por la le
g i s lac ión vigente, á los tipos que esta tenga estable
cidos, la cantidad de ochenta y seis pesos doce cént imos . 

S i el d e p ó s i t o á que se reliere el párrafo anterior se 
hiciere en la Adminis trac ión de Hacienda de Gavite, ha
brán de ser precisamente en metál ico . 

5 . a Si i)Oi' resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
tólas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicac ión, 
la cual tendrá lugar por el orden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

LÍIS rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y tracción de unidad monetaria que la 
adoptada para ios precios tipos. 

ü .a E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como lianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
í o n d i c i o n cuarta, la cantidad de ciento setenta y dos pe
sos veinticinco c é n t i m o s . 

E s t a fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a E l contratista presentará en el A lmacén de re
cepc ión de este Arsenal, acompañados de las lacturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de E n e m de 1873, to
dos los materiales que sean objetos de su contrato, y pre
cisamente dentro del plazo de diez d ías contados desde 
la fecha en que se otorgue la escritura. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Pieglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los materiales presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de diez 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término prudencial que determine 
el E x c m o . S r . Comandante general del Establecimiento, 
los desechados, pues, de lo contrario, procederá la 
Adminis trac ión á venderlos por cuenta del interesado, 
r e s e r v á n d o s e 10 p . g del producto por razón de multa, 
mks el importe de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, por parte del contratista: 

l .o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dic ión sé t ima. 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y s i é n d o l e 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condic ión de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de é s te último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9 . a Se impondrá al contratista la multa del uno 
• por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicac ión, 

de los materiales contratados por cada dia que demore 
la entrega de los mismos ó la repos i c ión de los des
tellados* d e s p u é s del vencimiento de los plazos que para 

uno y otro objeto establece la condic ión sé i ima; y si la 
demora excediese, en el primer caso, de diez dias ó 
de cinco dias, en el segundo, se resc indirá el contrató 
adjudicándose la fianza respectiva á lavor <ie la Hacienda, 
y quedando subsistentes ¡as multas UVipuestas. 

10. E n el tercer caso de los expresados en la con
dic ión octava, se rescindirá igualmeiiie el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, au« 
cuando no haya perjuicios que indeiniii/.ar al Estado. 

11. Para los efectos de las c láusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contralista, 
se declara que se considerará curaplimentado el con
trató, aun cuando resultaren sin eniregar maieriales por 
valor de 5 p ^ del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación dH Apostadero 
l ibranñento de su importe á favor del coniralisla, contra 
la Tesorer ía Central de Hacienda pública de eslas Islas. 

13. Queda obligado el remátame al oioigamiento de 
escritura que deberá presentar al Excmo Sr . Orden id u" 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al en 
que se le notifique la adjudicación del rom 'te. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expe
diente de subasta, que con arreglo á 'o di-puesto en lleal 
órden de 6 de Oclubre de 1866, son los siguientes: 

l . o Los que se causen en la publ icación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los per iód icos 
oficiales. 

2.0 Los que correspondan s e g ú n arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las acias del reñíale, 
así como por el otorgamiento de la escritura y copia 
testimoniada de la misma; y 

3.0 Los de la impres ión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el cónlraíi'sta para uso 
de las oficinas. 

L a escritura del contrato deberá so'o contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del pe
riódico oficial en que dicho pliego se inserie, el testimonio 
del acta del remate, copia del documento que just fique el 
d e p ó s i t o ó garantía exigida, y la obl igac ión del contralista 
para cumplir lo estipulado. 

14. Además de las condiciones expresadas,1 regirán 
para este contrato y su pública licilacion, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de ¡Manila navas. 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Gavite 23 de Enero de 1883 — E l Contador 
de Acopios, Emilio Orejas fcanSeco.—V," P>." — E l Co
misa i*ío del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas . — E s co
pia, Vila. 

Modelo de proposición. 

Don N. N . vecino de domiciliado en 
la calle número en su nombre 
(ó á nombre de D. N. N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila número . . . . de (techa). . . . para C O Í I -

tralar materiales necesarios en el Arseun! de Gavite, se 
compromete á llevar á electo el servicio, con estricta su
jec ión á todas las condiciones contenidas en el pliego 
ó por los precios seña lados como tipos para la subasta 
en la relación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos 
y tantos c é n t i m o s por ciento). (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
E s copia, Vila. 

m 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Gavite,—Ingenieros de ls 

Armada Comandancia Apostadero de Filipinas —i«elacion de la 
maderas que se s can á pública subasla y de los precios que 
han de sacar de tipos, condiciones facultativas y plazos de las 
entregas. 

Importe. 
Canti- Clase de Precio — 

dad. unidad. Üesignacion de los efectos. tipo. Ps. Cs. 

25'500 M.3 Amuguis en tablas de m is 
de G ' m . largo i m s de 30 
cim ancho y 3 q m grueso. 45 ' 1147'50 

11'500 — Baliculin en id. de m á s de 
3 ' m. largo más de ^5 q m 
ancho y 11 m|m grueso. . 50' 575' 

1,722*80 
Condiciones facultativas. 

E l reconocimiento y medic ión de las maderas se hará 
con arreglo á las instrucciones aprobadas en Real órden 
de 31 de Enero de 1865, deberán ser de la misma cali
dad ó superior que la de las muestras que hay en el A r 
senal con este objeto y sus dimensiones darán en limpio 
las espresadas. 

E l plazo de la entrega será de 10 dias á contar desde 
la fecha de su adjudicación. 

Arsenal de Cavile 22 de Enero de 1883 .—José Pir la .— 
E s c o p i a . — E l Contador de Acopios, Emilio Orejas Gan-
s e c o . — V . 0 B . 0 — E l Comisario del Arsenal, Manuel Sityar 
v Cañas . — E s copia, Vila. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia io del entrante mes de Febrero á las diez 
de su mañana, se sacará á segunda licitación pública el sumi
nistro de los materiales comprendidos en l»s totes núms. 1, 2 y 
3 que se necesitan en el Arsenal de Cavite, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 23 
de veintitrés del corriente, cuyo acto tendrá lugar en el dia y 
hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa 
Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen-
Laráa sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento 
de depósito, sin cuyos requisitos no serím admisibles; y se ad
vierte que en el sobrede dichos pliegos deberá espresarse el ser
vicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado 

Manila 30 de Enero de 1883 -Francisco Vila 2 

Por acuenlo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 15 del entrante mes de Febrero á las diez 
de sn mariana, se sacará á segunda subasta las obras que ne
cesitan los Almacenes de pólvora de Binacayan, con estricta su-
jeéion al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Manila 
núm. 51 de veintiuno del corriente, cuyo acto tendrá lugar en el 
dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá 
en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran lomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.* y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles: y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 30 de Enero de 1883.—Francisco Vila. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 15 del entrante Febrero á las diez de su 
üiañana, se sacará á segunda licitación pública el s ministro, do 
los efectos que se necesitan en el Arsenal de Cavile, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Manila 
núm. 19 de 19 del corriente, cuyo acto tendrá lugar en el dia y 
hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa 
Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasla, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en plit-
gos cerrados, eslendidas en papel del sello 3 8 y acompañadas 
del documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán ad-
Éni ibles: y se advierte que en el sobre de dichos pliegos 
deberá espresarse el servicio, objeto de su proposision bajo 
la rábica del mteresado. 

Manila 30 de Enero de 1883.—Francisco Vila. 1 

Por acuerdo iie la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el día 15 del entrante mes de Febrero á las diez 
de su mañana, se sacará á segundo público concurso el suminis
tro cíe los maieriales que se necesitan en el Arenal de Cavite, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la Ga
cela ds Manila núm. 20 de "10 del corriente, cuyo acto tendrá lu
gar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha subasta, pre-
seularán sus proposicionós c-in arreglo á modelo, en píiegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles; y se advierle que en el sobre de dichos pliegos deberá 
ospresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 3 de Enero de 1883.—Francisco Vila. . i 

Por acherdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 45 del entrante mes de Febrero á las diez 
de su mañana, se sacará á segunda liciiacion pública el suministro 
de los m leriales comprendidos en los lotes núms. 4 y 2 que se 
necesitan en el Arsenal de Cavile, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserlo en la Gaceta de Manila núm. 20 de 20 del 
Q^rrienle, cuyo aclo tendrá lugar en el dia y hora arriba citados 
antena propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran lomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposici.mes con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
eslendidas en panel del sello .i.0 y acompañadas del documento de 
dejiosiloi sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierle que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el 
servicio, obielo de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 30 de Enero de i883 —Francisco Vila 1 

rovuiencias 
D . G e r ó n i m o S á n c h e z S o r i a , Alcalde mayor Juez 

de primera instancia de esta provincia de Nueva 
Vizcaya , que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones judiciales nosotros los infrascritos testi
gos de asistencia certificamos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausentó 
Juan Dangan, para que en el t é r m i n o de 30 dias 
á contar desde la fecha del presente edicto, con1' 
parezca en este Juzgado ó en la c á r c e l púb l i ca de 
esta Cabecera á contestar á los cargos que le resul
tan en la causa n ú m . 580 que en el mismo & 
instruye por quebrantamiento de c a u c i ó n juratoria' 
pues h a c i é n d o l o a s í , se les o i r á y a d m i n i s t r a r á ji»8' 
t icia, p a r á n d o l e s en otro caso los perjuicios COÚ' 
siguientes. 

Dado en Bayombong á 19 de E n e r o de 1883.-
G e r ó n i m o S á n c h e z . — P o r mandado de S . S r í a . , A11' 
selmo Ambatal i , Domingo Saquing . ^ 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (kijo)—S. Jacinlo M-


